RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003759 , Ent. N°4719/15)

VISTO: el Oficio N°3060/15 de fecha 26.08.2015, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública Consejo de Educación Secundaria, por el que se  comunica la reiteración del gasto relacionado con la Licitación Pública Nº 1/2015, para la prestación del servicio de porterías liceales,  en 25 liceos del país;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha  4.06.15, el  Consejo   dispuso la adjudicación, - a SIM SRL – los ítems 1,2, 5 a 10, 12 ,14 a 16, 18, 20 a 23 y 25, por un monto  mensual de $ 629.674,- a Virtesol S.A. los . ítem 13 y 24, por un monto mensual de $ 62.095, lo que totaliza un monto mensual de $691.769 (IVA incluido),  y no adjudicar los ítem 3, 4, 11,17 y 19, conforme con lo dispuesto en el Artículo 18 Inciso C) del Pliego de Condiciones Particulares;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.07.2015,  observó el gasto, en razón  de que:
2.1) en lo referente al Artículo 15.6 del Pliego , la Administración, al considerar ofertas que contengan apartamientos menores, no lo puede hacer a su exclusivo criterio, sino de acuerdo a los criterios objetivos establecidos en el Artículo 15 del Pliego  de Condiciones, para el análisis de las ofertas; 
2.2) en el procedimiento no se adjudicaron varios ítem al amparo de esta norma, no surgiendo los fundamentos que llevaron a la propuesta de no adjudicación de los mismos, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, que establece que la Comisión Asesora de Adjudicaciones debe informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas;
2.3)  el acto administrativo que dispuso la no adjudicación de algunos de los ítem no esgrime los fundamentos de hecho y de derecho que sustentan su proceder, por lo que no se dio cumplimiento al principio de motivación imperante en la materia, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 123 del Decreto 500/991, adoptado por la Administración, que dispone que todo acto administrativo deberá ser motivado, explicándose las razones de hecho y de derecho que lo fundamentan;
  
3) que el Consejo Directivo Central, por Resolución   Nº 1 (Acta 66) de fecha 18.08.2015, dispuso reiterar el gasto expresando  que  no hay contradicción ya que se toma como válida la oferta y después se califica de acuerdo a los criterios objetivos establecidos en el Artículo 15 del  pliego; en cuanto a la no adjudicación de varios ítems no se debió a que las ofertas fueran inadmisibles (todas ofertas válidas) por lo cual no se contravino el art. 66 del TOCAF al no fundar acerca de la admisibilidad de las ofertas; la no adjudicación de los ítem se debió a hechos posteriores al llamado a licitación;  

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no puede considerar- como lo establece el Pliego- a su exclusivo criterio ofertas que contengan apartamientos, sino que debe hacerlo de acuerdo a criterios objetivos;

2) que la propuesta de no adjudicación de algunos ítem, sin que surjan los fundamentos que ameritan dicha situación , contraviene  lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF, y aun cuando ello se debió, según señala la Administración, a que sobrevinieron hechos posteriores al llamado, la Comisión Asesora debió dejar expresa constancia de esos motivos en oportunidad de efectuar su dictamen;
3) que los argumentos esgrimidos por la Administración, no enervan las causales de observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 23.07.15;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
sd
PAGE  
1

